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AYUNTAMIENTO

Este documento contiene datos no espec¡almente protegidos

oocuf{Et{To Resotucton 20240024980 - Aprobadónñffi,gfrtZqYclo DE AslSrENq,* rÉCmCA e U D FlRllA

FIRMADO POR 2 FIRMANTES

1. vtcroR MANUEL SERRANo ENTto - coNsEJER o DE uRBANlsMo, INFRAESTRUCTuRAS, ENER}¡A Y vlvtENDA

2. ANA MARIA BUDRIA ESCUDERO . FEDATARIA PÚBLICA, P.D.

DEPA RTAM ENTO DE CONTRATACIóN
SERVICIO DE CONTRATACIÓN

Exped i ente : 0047 L27 12023

DECRETO DEL CONSEJERO DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, ENERGIA Y
VIVIENDA.

La Coordinación General del Área de Urbanismo, lnfraestructuras, Energía y Vivienda ha remitido
para su licitación el contrato de sERVlclo DE ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIóN
FACULTATTVA DE LAS OBRAS DEL CENTRO CíVICO HISPANIDAD, cuyo presupuesto base de
licitación total es de 140.000,00 € (lVA Excluido); 169.400,00 € (lVA lncluido), y un plazo de
duración de veinticuatro meses, coincidente con el de la ejecución material de la obra. El valor
estimado del contrato se establece en el importe 140.000,00 € (lVA excluido), coincidente con el
presupuesto base de licitación (lVA excluido), ya que no se contemplan modificaciones ni

prorrogas.

El objeto del contrato está dividido en los siguientes lotes:

- Lote n.o 1: Asistencia técnica a la Dirección de obra del Centro Cívico Hispanidad, con un
presupuesto de licitación de 60.000,00 € (l.VA. no incluido); 72.600,00 € (lVA incluido).

- Lote n.o 2: Dirección de ejecución de obra, con un presupuesto de licitación de 60.000,00 €
(1.V.A., no incluido); 72.600,00 € (lVA incluido).

- Lote n.o 3: Dirección de instalaciones del Centro Cívico Hispanidad, con un presupuesto de
ticitación de 20.000,00 € (|.V.A., no incluido); 24.2OO,OO € (lVA incluido).

Resultan de aplicación la Ley 9iZOt7, de I de noviembre, de Contr:atos del Sector Público, (en

adelante LCSP) aplicable directamente a la Administración Local segÚn lo dispuesto en su articulo
3.L.a), y en cuanto no se encuentre derogado por éste, el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (RGCAP) aprobado por Real Decreto 1098/2001, de

12 de octubre, y el Real Decreto 8L7tZ:OOg, de I de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la
Ley de Contratos del Sector Público; en todo lo que no se oponga a la LCSP.

Consta en ef expediente informe justificativo de la necesidad de la prestación, de la elección del
procedimiento y forma de adjudicación.

Asimismo, clbran en el expediente los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo para

la contratación de servicios por procedimiento abierto aprobado por el Gobierno de Zaragoza con
fecha 11 de septiembre de 2020 y los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
Específicas.

En cuanto a las disponibilidades presupuestarias existe documento contable RC por importe de

169.400 € para el año 2O24, con cargo a la partida presupuestaria2O24-GUR'924I-62200 "C.C.

HtspANtDAD SUR (pLU 2023-07) y 2OZS-CUn-924I-62200 "C.C. HISPAN|DAD SUR (PLU 2023-
01)".

La Asesoría Jurídica Municipal ha informado favorablemente en su informe de 13 de mayo de
2024.

1z1zÍnn pActt¡t

FECHA FIRMA

31 de mayo de 2024

03 de junio de 2024
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El Área Técnica de la Función lnterventora, con fecha 24 de mayo de 2024, informa que noencuentra inconveniente legal en que, por el org;o ro*p"ilí'i", "r"'"il;,""'ii'r.uurdo
corfespond¡ente,

A tenor de lo establecid? 
9n la. Disposición adicionat segunda, aparrado 4, de la Lcse lascompetencias relativas a las contrataciones y concesionesl inclul¿as las de carácter plurianual,corresponden a la Junta de Gobierno Locát latriuuóü;;¿'il;'.orresponden at Gobierno dezaragoza de conformidad con. lo previsto.en. el artículo 14.1.f) de la Ley 7Ot2Ot7, d"';; ;;noviembre, de régimen especiar der'municipio oe zaragozá .r"ó l"p,t"l¿"ir"g"rl.-' ' ""

No obstante lo anterio¡ estas-atribuc¡ones p-ueden ser delegadas, de acuerdo con lo determinadoen el artículo r4'2 de Ley 1012077, oe áo ¿" nou¡"rúi"'. il;;" de esta facuttad, medianteacuerdo de fecha 17 de febrero de 2009, róá¡n.uoó por-"il"üo de 17 de julio de 2015, se
991"só. 

dichas competencias en los cÑe¡qros t il;ó"üiltegaoos en et ámbito de tascompetencias propias y de conformidad con'el oeó"eto J;l;Ál."idr" de 21 de junio de 2023, queestablece que continuarán vigentes las detegaciones átriur¡iár á"té¡"ir"ñtlr'tárju 
-q"ul 

."unrevocadas o modificadas, entendiéndose redüada" á-rü lréun^o.-que resulten de lo establecidoen dicho Decreto, el conseiero del Área de urbanismo, inti"Átru.turas, Energía y Viviendaaprueba el siguiente Decreto: 'ruvturqr' Lrr'rgrd y vr

PRIMERo" Aprobar el expediente de conüatagón ]_trloner la apertura del procedimiento deadjudicación del contrato del sERVtcro oe -ns¡srÉñciÁ iicrurcr, A LA DrREccróNFAcuLrArlvA DE LAs oBRAS oe eJecuclóN #;'üÑnió-ó1ürco^nl-éia-nrtrb, po,.procedimiento abierto,.cuyo presupuesto base de licitación ut uá-r¿o.ooo,00 € (tvA Excluido);169.400,00 € (rvA rncruido), v'con un prazo o. Jrá.¡án'áá""É¡,iiü.li',:, meses.

Elobjetodelcontratodivididoenlossiguienteslotes:

- Lote n'o 1: "Asistencia técn¡ca a la Dirección de obra y a ta Dirección de ejecución de obra delcentro cívico Hispani{a!", con un presupuásto de ticiráción o" éó.ooo,oo € (r.v.A. no inctuído);72.600,00 € (tVA incluido).

- Lote n'o 2: "Dirección-de ejecución de obra o9l-!91tqo cívico Hispanidad,,, con un presupuestode licitación de 60.000,00 e ú,v.n. nq muuiJol; 72.600,00 € (rVA incruido).

- Lote n'o 3: "Dirección de instalac¡ones del .cflI"^_cl"!go Hispanidad,,, con un presupuesto delicitaciónde20.000,00€(l'V.A.noincluido);24'2oo,oo€rlva¡".i'iJ"l

El valor estimado del contrato asciende a 140.000,00 € (l.v.A. no incluido), coincidente con elpresupuesto de licitación (r.V.A, no incruidoj. rrrvruluv,' uurlrLru-rrre (

SEGUNDo" Aprobar el Pliego de cláusulas Administrativas particulares Específicas que debenregir la adjudicación de dicholontrato así como Fliego oe conoicióñes lécnicas, tramitándose porprocedimiento abierto.

TERGERo'- Autorizar 
:|,^s::ltgl"-gydlera derivarse del contrato en et ejercicio presupuestarioen to retativó a ras ooris;ion.;s dEr;t;ñü;;ü*; ."urüá'lr=r" apricación presupuestaria2o24tcuRle24Ll622oo' "c'e' HISPANIDÁD suR (PLu zozi-írl y zozslcun rcz4Lt62za0 "c.c.HTSPAN|DAD SUR (PLU 2023_01).

cuARTo" Remit¡r el anuncio a la Plataforma de contratación del Sector público, pudiendopresentar proposiciones los licitadores durante et plazo Je-rs ¿iu.'nlür"l"s contados desde el díasiguiente al de la publicación del anuncio de licitaóión del contrato en Lr pertit dél contratante.

Este documento contiene datos no espécialmente proteg¡dosOOCUTENTO Resolr¡cion 20240024g90 _ tip¡p66¡¡6¡ s_
o,*e8giuil?rfdl,\1cro 

DEAsrsrENclAfÉcMcAAr.q ro FrRuA
FIRMADO POR 2 FIRMANTES
l vlcroR MANUEL SERRANO ENTIO - coNsEJER o DE lJRBANtsMo, lNFRAEsrRucruRAs, ENERG¡A y vtvtENDA
2. ANA MARTA BUDRTA EScuDERo - FEDATARTA púBLtcA, p.D.

v1n177 pÁerut

FECHA FIRMA

31 de mayo de 2024
03 de junio de 2024
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ffi QUINTOT El Consejero de Urbanibmo, lnfraestructuras, Energía y Vivienda será compétente para
la fiima de ct¡anta documentac¡ón précisare la debida efectividad.del presente Decreto.

SEXTO.- El presente Decreto deberá qr"O", inscrito en el Libro conespondiente.
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FIRMADO POR 2 F¡RÍIIANTES

1. vtcToR.MANUEL sERRANo ENTro - coNsEJERo DE uRBANrsMo, tNFRAEsrRLtcrup¿s, ENERGIAY vtvtENDA

2, ANA MARTA BUDRTA EscuDERo - FEDATARTA p(tBLIcAt P.D.

FECHA FIRMA

3'1 de mayo dé 2aá4

03 de Junio de 2024




